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VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en Administración; Ciencia experiencia profesional
Política, Relaciones Internacionales; Contaduría Pública;
Derecho y Afines; Economía; Ingeniería Administrativa y
Afines; Ingeniería Ambiental y Sanitaria; Ingeniería de
Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería Industrial y
Afines; Matemáticas, Estadística y Afines; Psicología;
Sociología, Trabajo Social y Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos aue la lev exiia

3.1.5.14 DIRECCIÓN DE ESTUDIOS DE ECONOMíA Y pOlíTICA PÚBLlCA-
SUBDIRECCIÓN DE ESTADíSTICA Y ANÁLISIS PRESUPUESTAl y

FINANCIERO

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Dirigir la elaboración de planes, informes, estudios, investigaciones, pronunciamientos y
análisis que permitan evaluar las finanzas de la Administración Distrital atendiendo los
procedimientos y lineamientos establecidos por el Director.
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111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Dirigir la elaboración de los informes, estudios, investigaciones, pronunciamientos y
boletines, que permitan analizar y evaluar las finanzas de la Administración Distrital
de conformidad con la normatividad vigente.

2. Coordinar con el apoyo de la Dirección de Tecnologias de la Información y las
Comunicaciones la consolidación de la información financiera agregada que
entreguen las Direcciones Sectoriales de Fiscalización para retroalimentar el proceso
de evaluación de las finanzas de la Administración Distrital, proponiendo
orientaciones al proceso, de conformidad con los objetivos institucionales y de las
acciones de beneficio del control fiscal.

3. Dirigir la elaboración de Jos informes anuales sobre el estado de las finanzas, Deuda
Pública y estado de Tesoreria e Inversiones Financieras del Distrito Capital, dictamen
a los estados contables consolidados del Distrito Capital, Cuenta General del
Presupuesto y del Tesoro del Distrito Capital, que las disposiciones legales
determinen.

4. Coordinar la elaboración de los informes obligatorios y demás informes que soliciten
las entidades nacionales y distritales, en la periodicidad que legalmente corresponda
yen observancia de los procedimientos establecidos.

5. Liderar la actualización, depuración, conservación, compilación y socialización de las
Estadisticas Fiscales del Sector Público Distrital, coordinando la obtención de estas
con las diferentes dependencias de la Contraloria de Bogotá D.C., y de igual forma
para alimentar el Observatorio de Control Fiscal.

6. Asegurar a través de estudios, investigaciones y evaluaciones la elaboración del
estado de las finanzas públicas distritales, la incidencia del manejo de la deuda
pública y de tesoreria en ellas, asi como de la asignación eficiente de los recursos, de
acuerdo con la normatividad vigente.

7. Dirigir la revisión, análisis y elaboración del pronunciamiento correspondiente, al
proyecto de presupuesto distrital presentado por la Administración para la vigencia
siguiente, en observancia a los preceptos legales vigentes.

8. Dirigir la elaboración de los certificados de registro de deuda pública Distrital, el
aseguramiento de su solidez y el seguimiento a los Planes de Desempeño suscritos
en virtud de las operaciones de crédito público y al limite de endeudamiento, para la
revisión del Director.

9. Organizar en coordinación con la Oficina Asesora de Comunicaciones la presentación
y socialización de los informes que sean responsabilidad de la Subdirección de
conformidad con el ejercicio de vigilancia y control de la gestión fiscal.
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10. Efectuar seguimiento a la Deuda Pública y al Estado de Tesorería e Inversiones
Financieras del Distrito capital de acuerdo con los procedimientos establecidos.

11. Realizar auditoría a los estados contables consolidados del Distrito capital y demás
informes de tipo contable que se consideren necesarios relacionados con las
funciones de la subdirección en cumplimiento de la misión y objetivos institucionales.

12. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV,CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Estatuto Organico de Bogotá D.C.
Hacienda Pública Distrital.
Plan de Desarrollo.
Normas sobre organización y funcionamiento de la Contraloria.
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Sistema Integrado de Gestión.
Régimen de control fiscal.
Régimen de Contabilidad Pública.
Estatuto tributario.
Economía pública.
Análisis de políticas públicas.
Medición económica.
Normatividad en materia disciplinaria.
Herramientas ofimáticas.

V,COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Visión estratégica
Orientación a resultados Liderazgo efectivo
Orientación al usuario y al ciudadano Planeación
Compromiso con la organización Toma de decisiones
Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas
Adaptación al cambio Pensamiento sistémico
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________________ [ Resolución de conflictos

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en Administración; Ciencia experiencia profesional
Política, Relaciones Internacionales; Contaduría Pública;
Derecho y Afines; Economía; Ingeniería Administrativa y
Afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;
Ingeniería Industrial y Afines; Matemáticas, Estadística y
Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos que la ley exi"a.

3.1.5.15 DIRECCiÓN DE ESTUDIOS DE ECONOMiA y POLiTlCA PÚBLlCA-
SUBDIRECCiÓN DE EVALUACiÓN DE POLiTICA PÚBLICA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Dirigir la evaluación de la Política Pública del Distrito Capital, de los resultados de la
gestión fiscal, del plan de desarrollo de la administración Distrítal y del Balance social, en
observancia de los procedimientos establecidos y los lineamientos de la Dirección"
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